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Declaración de muerte presunta por desaparecimiento RDO. Nro. 2022-00011-00 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Bagre -Antioquia, marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro.-. (2024). 
 

Proceso DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO. 

Demandante: GLORIA ORFA GONZALEZ RAMIREZ. 
Desaparecido: DAVID ANTONIO GONZALEZ RAMIREZ. 
Radicado  05250-31-84-001-2022-00011-00. 
Sustanciación  Nro. 071 de 2024 

 
 
En este proceso, se señaló audiencia para recepcionar la prueba faltante y 
proferir sentencia para el día 2 de abril del 2024 a las 9:30 AM, sin embargo, 
para ese día señalado la audiencia no se podrá evacuar toda vez que, 
mediante resolución el tribunal Superior de Antioquia me confirió permiso 
para adelantar diligencias en asuntos familiares en la ciudad de Medellín, 
por lo que deviene señalar nueva fecha. 
 
En consecuencia, para que tenga lugar la continuación de la audiencia en 
la que se recepcionarán los decretados de oficio (que aun hagan falta) y 
se proferirá la decisión correspondiente, se señala el día 17 de abril de 2024 
a las 9:30 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE. 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 

JUEZ 
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